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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico
Córdoba

Núm. 6.259/2011

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi-

co de la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes

expedientes, acuerdan la baja definitiva de los vehículos que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-

cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-

ticar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Dia-

rio Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por lo que los vehículos no podrán circular desde

el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín

Oficial o Diario Oficial correspondiente. Los vehículos deberán ser

entregados en un Centro Autorizado de Tratamiento o Instalación

de Recepción, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto

1.383/2002, de 20 de diciembre y en la Orden INT/249/2004, de 5

de febrero.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Expediente/Matrícula.- Titular.

CO-0950- T; Antonio Jesús Vida Aguilar.

CO-9988-AM; Lavanderías Cordobesas María Auxiliadora S.L.

9929 BGC; Víctor Manuel Caballero Jurado.

CO-7543-AB; Alfredo Camacho Castro.

0614 BMT; María del Carmen Roque Canudas.

C 4109 BNG; Josefa Castillo Cañete.

M -8832-TJ; Eduardo Cadenas de Llano Naranjo.

5779 CKT; Santiago Núñez Morales.

5433 CXD; Jesús Carlos Alarcón Tapia.

4289 BWW; Verónica Gutiérrez Molina.

GR-7971-AK; Daisy María Santana Ramírez.

CO-9737-AP; Eddy Morales Sedeño.

CO-4857-AC; Victoria Rosa Ruiz Moral.

3328 DYX; Javier Aguilar de la Torre.

SE-0768-DB; Amanda Poley Aguilar.

CO-7272-AS; José María Pulido Priego.

CO-9105-AF; Jaime Márquez Valle.

Córdoba 20 de junio de 2011.- El Jefe Provincial de Tráfico, Jo-

sé Antonio Ríos Rosas.
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